
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00093 00 

 

Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de cinco 

(5) días, de conformidad al art. 90 Código General del Proceso, en 

armonía con el Decreto 806 de 2020, se allegue el siguiente requisito; 

so pena de rechazo de la misma:  

 

PRIMERO. –  Deberá allegar copia auténtica de la sentencia de interdicción 

proferida por el Juzgado Trece de Familia de Oralidad de Medellín.  

 

 

SEGUNDO. –. Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de 

datos, preferiblemente en formato PDF, y en un solo cuerpo con las 

correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, inc. 2º del mismo 

estatuto procesal.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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